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ANEXO II – CUPOS/ACCESO A GRADO MEDIO
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* Titulaciones equivalentes a ESO LOE: 

 Título  de  graduado  en  educación  secundaria  establecido  en  la  Ley  Orgánica  1/1990,  de  3  de  octubre,  de  Ordenación  General  del  Sistema  Educativo.  

ESO(LOGSE)

 2.º de B.U.P. de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, con un máximo de dos materias pendientes  

en el conjunto de los dos cursos. 

 Haber cursado 6 cursos completos de Humanidades y, al menos, 1 de Filosofía, o 5 de Humanidades y, al menos, 2 de Filosofía, de la carrera eclesiástica.

 Estar en posesión del Título de Técnico Auxiliar de la Ley14/1970 de 4 de agosto.

 Haber superado el 2° curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas Real Decreto 942/1986 de 9 de mayo.

 Módulo profesional de nivel 2, de las enseñanzas experimentales (Orden de 5 de diciembre de 1988). 

 Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el 3er curso del plan de 1963 o el 2° curso de comunes experimental.

 Disponer un título homologado considerado equivalente a la ESO LOE.


